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al informe 
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Sección III - Comisión y Agencias Ejecutivas 

Comisión de Control Presupuestario 

Ponente: Jean-Pierre Audy 

A6-0168/2009 

 

Propuesta de resolución 

Redáctese el considerando S del modo siguiente: 

S. Considerando que el artículo 83 del Reglamento (CEE, Euratom, CECA) n° 259/68 

establece que los Estados miembros garantizarán colectivamente el fondo de 

pensiones, lo que significa que esta garantía puede adquirir efecto en caso de impago 

de uno o varios Estados miembros, pero no implica que las Comunidades no tengan 

derechos frente a los Estados miembros que asumieron tal compromiso, 

(Afecta a todas las versiones lingüísticas.) 


